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Para cumplir con la competencia del fomento del deporte es necesario contar con 
infraestructuras deportivas adaptadas a la transformación digital que dispongan de 
todos los medios materiales necesarios para garantizar el fin perseguido. 

Para dar cumplimiento a estos principios, la Dirección General de Deportes está 
realizando obras para mantener la instalación deportiva en las condiciones de seguridad 
derivadas y requeridas por la ITE y adecuación a la Orden de Ejecución en Madrid. Se 
trata de unas instalaciones deportivas que cuentan con un gran número de usuarios, 
habiendo superado los 560.000 en el año 2024. Por ello, tras las obras se hace 
necesario dotar al estadio de un videomarcador que muestre a los aficionados
información en tiempo real sobre el desarrollo del juego, como el marcador, tiempo 
restante, estadísticas, e incluso videos e imágenes.

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP se hace 
constar que el objeto del presente contrato, que ha motivado la incoación de este 
expediente, es absolutamente necesario para el normal funcionamiento del Estado de 
Vallecas de Madrid. 

C.P.V.: Conforme a lo establecido en el artículo 67.2.a) del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el objeto de este contrato 
corresponde con los siguientes códigos de la Nomenclatura Vocabulario Común de 
Contratos Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento nº 213/2008, de la Comisión de 
28 de noviembre de 2008:

- 31711200-5. Marcadores electrónicos

3. DURACIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución se establece en DIEZ (10) SEMANAS, contados a partir del día 
siguiente a la fecha de formalización del contrato.

En Madrid a la fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES
P.D.F. (Resolución de 7 de julio de 2025)

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTION DEPORTIVA

Fdo: Antonio Guerrero Olea
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